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1. Presentación

La Ley 7/2002, de 12 de diciembre, de lasVoluntades Anticipadas en el ámbito
de la Sanidad, ha sido dictada para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía
a la expresión anticipada de su voluntad respecto a las decisiones clínicas que
les atañen.

El respeto a la dignidad humana constituye el eje inspirador de esta norma.
Preservarla y posibilitar la autonomía de la persona en el final de la vida es
el objeto último de la regulación, pero para su ejercicio es necesario disponer
de la información necesaria para resolver las múltiples cuestiones que se
pueden plantear en este sentido.

¿Qué es un documento de voluntades anticipadas? ¿Cómo se cumplimenta?

¿Qué orientaciones pueden formularse? ¿Cuál es el papel del representante?

¿Quién y cuándo pueden tener conocimiento de su contenido?

En esta sencilla guía, que ponemos a su disposición, muchas de las preguntas
que puedan formularse tienen su respuesta. Diferentes equipos de trabajo de
Osakidetza y del Departamento de Sanidad han concitado esfuerzos para
elaborarla.

No está cerrada sino que es susceptible de evolucionar como reflejo de la
adaptación a la realidad social de nuestro entorno y como consecuencia del
aprendizaje continuo en el que todos estamos inmersos.

La guía persigue el respeto a la persona enferma en sus derechos y dignidad,
y puede suponer un respaldo a las y los profesionales haciéndoles copartícipes
en la toma de decisiones que le afectan.

En definitiva, las voluntades anticipadas se enmarcan en la planificación de
cuidados, entendida como un proceso positivo de reflexión e implicación de
la ciudadanía en las decisiones relativas a su salud, de acuerdo con sus valores
personales en el marco de la relación médico-paciente-familia.

Su fundamento es el consentimiento informado, como expresión de una buena
práctica médica que, tras la adecuada información, respeta la voluntad de la
persona enferma. De ahí la importancia que adquiere la orientación antes de
confeccionarlo como garantía de una auténtica efectividad en su cumplimiento.

Formulado un documento de esta importancia, se hace crucial que permanezca
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depositado en un registro que esté disponible, si bien con las debidas medidas
de confidencialidad y restricciones de acceso.

La creación del Registro en el que las personas, voluntariamente, puedan
inscribir el otorgamiento, la modificación, la sustitución y la revocación de los
documentos de voluntades anticipadas en el ámbito de la sanidad, se ha
regulado por el Decreto 270/2003 de 4 de noviembre, publicado en el BOPV
el 28 del mismo mes.

El Registro, adscrito al Departamento de Sanidad del GobiernoVasco, funcionará
con arreglo a los principios de confidencialidad de los documentos registrados
y de interconexión con otros Registros de este tipo ya existentes, destinado
exclusivamente al efectivo cumplimiento de las voluntades anticipadas de las
personas otorgantes y a la atención individualizada.

A lo largo de la guía se encuentran los pasos a seguir en el procedimiento de
inscripción así como para el conocimiento de su existencia  por los centros
que atienden a los otorgantes, y el acceso a sus documentos inscritos por
parte de los mismos.

El Registro transmitirá su contenido a los profesionales que deban tomar
decisiones relativas a la salud en los momentos en los que la persona no pueda
expresarse y ejercer su autonomía, para que  puedan seguir las instrucciones
que haya explicitado previamente.

Por tanto, pretendemos que la consulta al mismo sea rápida, ágil y posible
desde toda la red asistencial a través de una disponibilidad de la información
en función de las necesidades de quienes no puedan ejercer su autonomía y
de los equipos asistenciales.

Con su participación, conseguiremos que estas orientaciones sean de utilidad
y, en esa convicción, sólo me resta expresar mi agradecimiento a quienes han
trabajado en la elaboración de esta guía

Gabriel Mª Inclán Iríbar

CONSEJERO DE SANIDAD



2. Introducción

En nuestro desarrollo como personas, la relación continuada con los otros,
con la cultura y las costumbres de nuestro entorno hacen que poco a poco
vayamos formando un pensamiento propio, dándonos cuenta de la capacidad
de generar ideas o de tomarlas de otros y hacerlas nuestras, lo que nos lleva
a actuar del modo que nos parece más correcto en cada momento.Es entonces
cuando sentimos que somos dueños de nuestros pensamientos y de nuestros
actos.

Esta madurez del pensamiento nos hace capaces de expresar cualquier acto
voluntario que sea trascendente hacia uno mismo o hacia los demás.

En el ejercicio de esta madurez es donde tienen cabida lasVoluntadesAnticipadas
(VA) como una expresión más de las múltiples opciones que adoptamos a lo
largo de nuestra vida. A diferencia de otras, esta opción tiene una especial
trascendencia por estar referida a aquello que desearíamos para nosotros
mismos en aquellas situaciones extremas en las que no estemos en condiciones
de expresar y ejercer nuestra voluntad.

Con el Documento de Voluntades Anticipadas (DVA) se trata de allanar un
camino en beneficio de quien lo firma. Así, no podemos admitir que nadie
obre contra la voluntad de quien en su día dejó claro cómo, dónde y cuándo
le gustaría que le tratasen llegado ese momento determinado.

La trascendencia de la planificación de cuidados y la redacción de Documentos
deVoluntadesAnticipadas recomienda realizar una reflexión sobre sus objetivos,
requisitos, límites, formas y consecuencias. Esta guía pretende contribuir a
esta reflexión, divulgar su conocimiento y fomentar su aplicación, tanto entre
los ciudadanos como entre los profesionales de la salud y del derecho.

d o c u m e n t o d e v o l u n t a d e s a n t i c i p a d a s
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3. Fundamentación ética

El respeto a la gestión de la propia vida (recogida en el principio bioético de
Autonomía) conlleva el derecho de toda persona adulta, capacitada, en ausencia
de coacciones y debidamente informada, a decidir si acepta o no un determinado
tratamiento, es decir, a decidir lo que considera bueno para sí mismo, lo que
en ocasiones pudiera no coincidir con la opinión médica.

En situaciones de incapacidad para expresar la propia opinión, el mejor modo
de preservar ese derecho del enfermo son las Voluntades Anticipadas (VA),
también llamadas instrucciones previas, directrices previas o testamentos
vitales. Las VA constituyen un proceso en el que la persona planifica los
cuidados de salud que desea recibir o rechazar en el futuro, en particular para
el momento en que no sea capaz por sí mismo de tomar decisiones. Debiera
ser fruto de la relación médico-paciente y, en la medida de lo posible, realizado
con la participación de un representante nombrado por el paciente.

Cualquier persona puede realizarlo y en los casos de pacientes con enfermedades
crónicas en las que la manera de empeorar es previsible pudiera resultar de
gran utilidad.

Los pacientes tienen derecho a participar en el plan de cuidados y los
profesionales sanitarios tienen la responsabilidad profesional y legal de asegurar
esta participación, teniendo en cuenta que una buena pr áctica médica ya no
lo es si no respeta la voluntad del enfermo. No se trata de que el enfermo
indique el tratamiento, sino de que escoja entre las opciones más razonables.

El objetivo principal de lasVA es asegurar que, cuando el paciente haya perdido
la capacidad de participar en la toma de decisiones, la atención sanitaria sea
conforme a las preferencias que expresó previamente.

Los objetivos secundarios son la mejora del proceso de toma de decisiones
sanitarias, optimizar el bienestar del enfermo y aliviar las cargas para sus seres
queridos. Las VA constituyen un instrumento útil para mejorar el diálogo y
favorecer la relación asistencial tanto para el enfermo y sus allegados como
para los profesionales.

Por lo tanto las VA se enmarcan en la planificación de cuidados, entendida
como un proceso positivo de reflexión e implicación de la ciudadanía en las
decisiones relativas a su salud, de acuerdo con sus valores personales en el
marco de la relación médico-paciente-familia.

En el contexto de la relación sanitaria la voluntad del paciente puede ser
expresada de modo oral, quedando constancia de ella en la historia clínica;
no obstante el mejor modo de asegurar su cumplimiento en cualquier
circunstancia es hacerlo a través de los denominados Documentos deVoluntades
Anticipadas (DVA).

f u n d a m e n t a c i ó n é t i c a
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4. Soporte Legal

El Convenio sobre los Derechos Humanos y la Biomedicina del Consejo de Europa,
más conocido como "Convenio de Oviedo", suscrito el 4 de abril del 1997,
establece un marco común para la protección de los derechos humanos y la
dignidad humana en la aplicación de la biología y la medicina. En su artículo
9 legaliza las voluntades anticipadas al determinar que "serán tomados en
consideración los deseos expresados anteriormente con respecto a una
intervención médica por un paciente que, en el momento de la intervención,
no se encuentre en disposición de expresar su voluntad".

El 16 de mayo de 2003 entró en vigor la Ley 41/2002, de 14 de noviembre,
Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de los Derechos y Obligaciones
en Materia de Información y Documentación Clínica. Esta ley completa las
previsiones que la Ley General de Sanidad (1986) enunció como principios
generales, reforzando y dando un trato especial al derecho a la autonomía
del paciente al introducir la “...regulación sobre instrucciones previas que
contempla los deseos del paciente expresados con anterioridad”, y disponer
que: "la dignidad de la persona humana, el respeto a la autonomía de su
voluntad y a su intimidad orientarán toda actividad encaminada a obtener,
utilizar, archivar, custodiar y transmitir la información y documentación clínica"
y que:  "Todo paciente o usuario tiene derecho a decidir libremente, después
de recibir la información adecuada, entre las opciones clínicas disponibles".

El ParlamentoVasco aprobó la Ley 7/2002, de 12 de diciembre, de las voluntades
anticipadas en el ámbito de la sanidad, en la que se dice que “Las instrucciones
sobre el tratamiento pueden referirse tanto a una enfermedad o lesión que
la persona otorgante ya padece como a las que eventualmente podría padecer
en un futuro,e incluir previsiones relativas a las intervenciones médicas acordes
con la buena práctica clínica que desea recibir, a las que no desea recibir y a
otras cuestiones relacionadas con el final de la vida” (Artículo 2-4) y que:
“También se tendrán por no puestas las instrucciones relativas a las interven-
ciones médicas que la persona otorgante desea recibir cuando resulten
contraindicadas para su patología. Las contraindicaciones deberán figurar
anotadas y motivadas en la historia clínica del paciente” (Artículo 5-4)".

Con fecha de 28 de noviembre de 2003 se ha publicado en el BOPV el Decreto
270/2003, de 4 de noviembre, por el que se crea y regula el RegistroVasco
de Voluntades Anticipadas.
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5. ¿Qué es un Documento de Voluntades Anticipadas (DVA)?

El Documento de Voluntades Anticipadas es un documento escrito dirigido
al médico responsable en el que una persona mayor de edad, que no haya
sido incapacitada judicialmente para ello, de manera libre y de acuerdo a los
requisitos legales, expresa las instrucciones a tener en cuenta cuando se
encuentre en una situación en la que las ci rcunstancias que concurren no le
permitan expresar personalmente su voluntad. En este documento la persona
también puede designar un representante o varios, que será el interlocutor
válido y necesario con el médico o equipo sanitario, y que le sustituirá en el
caso que no pueda expresar su voluntad por sí misma.

El médico responsable, el equipo sanitario y el sistema de atención sanitaria
están obligados a tenerlo en cuenta y a aplicarlo de acuerdo a lo establecido
en la ley.
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6. ¿Qué se puede expresar en un DVA?

En el Documento de Voluntades Anticipadas se pueden plasmar por escrito:

1. La expresión de los principios vitales y las opciones personales, en los que
se establece una jerarquía de valores y, en consecuencia, los criterios que
deben orientar cualquier decisión que se deba tomar en el ámbito sanitario.
Pueden reseñarse los valores y opciones personales respecto a los momentos
finales de la vida u otras situaciones de grave limitación física o psíquica.
También pueden especificarse otras consideraciones, como por ejemplo la
elección del lugar (hospital, domicilio) donde se desea recibir los cuidados
en el final de la vida, la voluntad de ser donante de órganos, el deseo de
recibir asistencia religiosa o no, si se es contrario a que se practique la
autopsia, si se desea donar el cuerpo para estudios anatómicos, etc.

2. Las situaciones sanitarias concretas en que se quiere que se tengan en
cuenta la aceptación o rechazo de determinados tratamientos o cuidados,
sobre todo cuando se tiene información de las probabilidades evolutivas
(como en el caso de las enfermedades crónicas).

3. Instrucciones y límites referidos a las actuaciones médicas ante las situaciones
previstas, es decir qué quisiera y qué no quisiera la persona respecto a
tratamientos y cuidados en caso de incapacidad temporal o definitiva.Así,
por ejemplo, se puede solicitar que no sean aplicadas (o se retiren, si ya se
han aplicado) medidas de soporte vital tales como: reanimación cardiopul-
monar, diálisis, conexión a un respirador, nutrición e hidratación artificiales
para prolongar la vida.

4.La designación de un representante,o varios,para que actúe como interlocutor
válido ante el equipo sanitario en el caso de que el paciente no pueda
expresar su voluntad y para que lo sustituya en la interpretación y cumpli-
miento de las instrucciones.

Respecto al representante cabe precisar:

• Ha de conocer la voluntad de su representado.

• Es aconsejable que participe en el proceso de deliberación previa.
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• No puede contradecir el contenido del documento y debe actuar siguiendo
los criterios y las instrucciones expresadas en él.

• Teniendo en cuenta la importancia capital de las funciones y decisiones
encargadas al representante, es preciso evitar que le pueda afectar ningún
tipo de conflicto de intereses, y asegurar que las decisiones se tomarán
en interés del paciente; es por ello que la ley especifica que el representante
no sea ninguno de los testigos del documento, ni el médico responsable
que debe aplicar las voluntades anticipadas,ni el personal de las instituciones
que financien la atención sanitaria de la persona otorgante; esto no excluye
que puedan ser representantes personas que , por la vinculación afectiva
o de parentesco con el paciente den prioridad a los intereses de éste.

• Es aconsejable que la familia conozca quien ejercerá de representante.

• En caso de que se designe más de un representante, es de la máxima
importancia establecer un orden de prioridad entre ellos, indicando, por
ejemplo, quién es el representante titular y quién es el suplente, que sólo
actuará en defecto del titular.

7. Modelos de DVA

Existen diferentes modelos de DVA que en cualquier caso pueden servir de
ayuda para la elaboración de un escrito individualizado, fruto de una reflexión
personal y de un proceso de comunicación con el profesional sanitario. En el
anexo de esta guía se adjunta un modelo posible, basado en otros modelos
anteriormente propuestos.
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8. ¿Cuándo es válido un DVA?

Un DVA será válido cuando esté firmado por una persona mayor de edad,
con capacidad legal y que actúe libremente.

El DVA debe estar formalizado por escrito de uno de estos tres modos:

• ante tres testigos (los testigos serán personas mayores de edad, con plena
capacidad de obrar y no vinculadas con el otorgante por matrimonio, unión
libre o pareja de hecho, parentesco -hasta segundo grado- o relación
patrimonial alguna). Conviene que los testigos conozcan el contenido del
documento y se aseguren de que éste se corresponde con la voluntad libre
e informada de la persona.

• ante notario.

• ante el funcionario o empleado público encargado del Registro Vasco de
Voluntades Anticipadas. Dicho Registro se encuentra en la Dirección de
Estudios y Desarrollo sanitario del Departamento de Sanidad del Gobierno
Vasco en Vitoria-Gasteiz.Tel.: 945 01 92 54;
e-mail:registrodevoluntadesanticipadas-san@ej-gv.es

9. Modificación, sustitución y revocación

La modificación del documento se puede hacer para reflejar un cambio de
opinión, para reafirmar una voluntad expresada hace mucho tiempo, o bien
para ampliarlo y/o para adecuarlo a situaciones mejor conocidas actualmente.
Se aconseja su actualización al menos cada dos años, ya que más allá de ese
tiempo no se puede asegurar la estabilidad de las decisiones tomadas.

El DVA se puede modificar, sustituir o revocar en cualquier momento. Ello se
realizará por los mismos modos que para su otorgamiento exije la Ley.

Si el documento de voluntades anticipadas hubiera sido modificado, sustituido
o revocado, se tendrá en cuenta el contenido del último documento otorgado.

En cualquier caso es conveniente dar al nuevo documento la misma publicidad
que se dio al anterior.
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10. Utilización y límites del DVA

El DVA se podrá aplicar cuando la persona pierda su capacidad, su libertad
de actuación y su posibilidad de expresarse. En el caso de que la persona
sea competente, en el momento en que haya de tomarse la decisión sanitaria,
lo expresado por la persona prevalecerá sobre las instrucciones contenidas
en el DVA.

La existencia de un DVA comporta la obligación de tenerlo en cuenta en
la toma de decisiones clínicas.

A la hora de aplicar un DVA, una lectura prudente que se base en el máximo
respeto a la voluntad del paciente es preferible a un rígido seguimiento literal
del documento.

Si hay un representante designado se solicitará su colaboración para interpretar
el DVA.

En caso de no seguir las preferencias expresadas en el DVA, el médico
responsable deberá razonar por escrito en la historia clínica los motivos de
la decisión.

Los límites que la ley señala respecto a la aplicación de los DVA son los
siguientes:

1. que la voluntad expresada por el paciente implique una acción contra el
ordenamiento jurídico vigente.

2. que las intervenciones médicas que el paciente desea recibir estén
contraindicadas para su enfermedad.

3. que la situación clínica no sea la prevista y no se corresponda con los
supuestos previstos por la persona otorgante al firmar el documento, es
decir, cuando la situación que se anticipa en el documento sea distinta
que la que se presenta en la realidad.

En estas situaciones las voluntades expresadas no podrán ser tenidas en
cuenta.
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11. ¿Cómo dar a conocer un DVA?

Es aconsejable que la persona que ha realizado un Documento deVoluntades
Anticipadas siempre lo dé a conocer al médico responsable de su asistencia
y al centro sanitario donde habitualmente se le atiende, para que se incluya
en su historia clínica, facilitando de este modo que sea tenido en cuenta en
el momento adecuado. Una vez reflejado en la historia clínica, el DVA estará
protegido por las garantías de confidencialidad legalmente establecidas.

El paciente puede llevar siempre consigo el DVA y/o pueden tenerlo su
representante o su familia.

Es aconsejable que el DVA, una vez confeccionado, también se inscriba en
el RegistroVasco deVoluntades Anticipadas para que sea más fácil que
los profesionales sanitarios lo conozcan en el momento en que sea necesaria
su aplicación.

El registro es el instrumento concebido para dar constancia oficial de la
existencia de los DVA. Sus funciones son las siguientes:

• inscripción y custodia de los DVA emitidos, así como de sus modificaciones
y revocaciones.

• información a los profesionales sanitarios de la existencia de los DVA.

• comunicación del contenido de los DVA, previa solicitud de las personas
autorizadas y legitimadas, con sistemas que aseguren la confidencialidad
y la identidad de los demandantes.

El Registro deberá establecer las relaciones adecuadas con el Registro central
del Estado u otros registros para asegurar la apropiada transmisión y compartir
la información de que dispongan.
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12. Ventajas y dificultades del DVA

Ventajas

• Aumenta el conocimiento de la propia enfermedad, al haber sido informado
adecuadamente antes de la toma de decisiones.

• Mejora la calidad de la relación médico-paciente. El paciente decide con
el médico de forma consensuada qué es lo que se quiere y hasta dónde
se quiere llegar.

• Al permitir conocer los valores éticos del paciente,se facilita la interpretación
de los deseos expresados respecto a sus momentos finales.

• Facilita la toma de decisiones terapéuticas, con la planificación anticipada
de los cuidados, adelantándose a lo que pueda suceder.

• Refuerza las buenas prácticas clínicas.

• Evita que se realicen tratamientos no deseados.

• Disminuye el riesgo de decisiones erróneas.

• Alivia el estrés y las cargas, tanto al paciente y su entorno, como a los
profesionales.

• Aporta seguridad ética y jurídica a los profesionales sanitarios.

Dificultades

• Es un proceso que requiere tiempo.

• Precisa de un conocimiento previo de los conflictos del final de la vida.

• Los DVA no actualizados o con instrucciones ambiguas o preferencias
poco claras son de difícil interpretación.

• En ocasiones será difícil decidir cuál es el momento clínico en el que debe
aplicarse el DVA.

• Puede requerir la evaluación de la competencia del paciente.

• Precisa que el DVA esté disponible para ser consultado en el momento
de la toma de decisiones.
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13. Recomendaciones para las personas que quieran realizar

un DVA o ya lo tengan hecho

• Para confeccionar un Documento deVoluntadesAnticipadas (DVA) se puede
seguir algún modelo realizado por grupos de profesionales sanitarios,comités
de ética asistencial o asociaciones de usuarios. Si tiene interés en hacer un
DVA conviene que lea dichos documentos con detenimiento, compruebe
si reflejan sus preferencias y valores, y si realmente desea los tratamientos
médicos y cuidados que en él se indican.A este respecto hay que tener en
cuenta que el DVA debe incluir un contenido mínimo que está establecido
en el artículo 7 del Decreto 270/2003, de 4 de noviembre, por el que se
crea y regula el RegistroVasco deVoluntades Anticipadas. Como anexo de
la presente guía se ha añadido algún modelo posible de DVA que podría ser
de utilidad a la hora de redactar el propio DVA.

• Consulte a su médico de familia y comente con él el contenido del documento.
También su médico especialista y las asociaciones de enfermos pueden ser
de gran ayuda si padece o tiene riesgo de padecer una enfermedad incapacitante
concreta. Ellos son los que mejor le pueden asesorar sobre la evolución de
una enfermedad y las consecuencias de tomar una u otra decisión.

• Es conveniente que se deje constancia escrita del DVA en la historia clínica
para que sea tenido en cuenta con más facilidad, para ello quien lo tenga
realizado deberá facilitar una copia a su médico.

• Comente con sus familiares más próximos y con el representante que ha
elegido los puntos fundamentales del documento que ha realizado; eso
facilitará que sus deseos sean respetados cuando no pueda manifestarlos.

• Tenga en cuenta que aunque usted lo manifieste no se pueden realizar
actuaciones en contra de la ley. Tampoco debe rechazar tratamientos
concretos de forma general sin estar bien informado.

• Es conveniente releer el documento cada cierto tiempo para ver si sigue
de acuerdo con lo que está escrito.En caso contrario tendrá que modificarlo
según sus nuevos deseos.

• La forma en que se asegura que el DVA pueda estar disponible en el País
Vasco cuando se necesite, es inscribiéndolo en el Registro de Voluntades
Anticipadas.
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14. Anexo I

Consejos para los Profesionales Sanitarios

Los profesionales sanitarios deben ver los Documentos de Voluntades
Anticipadas (DVA) como una expresión de la autonomía del paciente y
considerarlo como una ayuda en el proceso de planificación de cuidados.

Respecto a los DVA, conviene recordar que una buena práctica clínica implica
también el respeto a la voluntad del enfermo y que el mejor interlocutor
es el propio enfermo, tenga o no formalizado un DVA, excepto cuando la
situación de su estado de salud le incapacite para tomar decisiones.

Hay que tener en cuenta que, en general, para los pacientes lo más relevante
es conocer:
• Su estado de salud, el previsible curso de su enfermedad y las posibles

complicaciones en el futuro.
• Las opciones terapéuticas, incluyendo los tratamientos de soporte vital,

y las posibilidades de supervivencia y recuperación con cada uno de ellos.
• Las consecuencias de las decisiones en su entorno.

En relación con los DVA, los profesionales están obligados a:

1. Aceptar estos documentos.
2. Tenerlos en cuenta en el momento de tomar las decisiones terapéuticas.
3. Razonar por escrito en la historia clínica la decisión final y, en el caso de

no actuar conforme a lo indicado en el DVA, los motivos que llevaron a
tal decisión.

En relación con los DVA, es aconsejable para el profesional:

1. Que informe a sus enfermos de la ayuda que el DVA puede aportarles
en situaciones críticas o terminales.

2. Que ayude a orientar, de modo leal y realista, el DVA a los enfermos que
lo soliciten.

3. Que anime a los pacientes a inscribir el DVA en el Registro.
4. Que compruebe en el Registro la vigencia del documento.
5. Que deje constancia escrita de que el paciente tiene hecho un DVA y

solicitar una copia del mismo al paciente para incorporarlo a la historia
clínica.

6. Que colabore en la interpretación de los DVA ya realizados y aconseje
su actualización periódica.

7. Que conozca al representante antes de tomar decisiones y cuente con
él como interlocutor.
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Evaluación de la competencia

La consideración de las voluntades anticipadas está prevista para aquella
circunstancia en que la persona no conserve la capacidad para tomar
decisiones por sí misma en lo referido a cuidados de salud. Por ello el primer
paso habrá de ser necesariamente la evaluación de esa capacidad. En el caso
de que esté conservada, lo expresado por la persona en el momento en que
haya de tomarse la decisión sanitaria prevalecerá sobre las instrucciones
contenidas en el DVA.

La competencia o capacidad para la toma de decisiones no es un concepto
absoluto sino relativo, sólo en situaciones extremas encontraremos personas
absolutamente incompetentes para todo; por ello hay que entender que una
persona puede ser competente para tomar unas decisiones e incompetente
para otras.

Hay que tener en cuenta que algunas situaciones de incompetencia son
temporales (por motivos físicos o psíquicos) y que antes de considerar
definitivamente incompetente a una persona -y pasar entonces a aplicar el
DVA- los profesionales sanitarios han de intentar revertir esa incompetencia
mediante el tratamiento oportuno.

También hay que considerar el factor estabilidad de la decisión tomada, pues
una excesiva variabilidad -en un corto espacio de tiempo- en cuanto a las
decisiones tomadas debe hacernos pensar en una posible incapacidad para
la toma de esa decisión concreta.

No hay criterios uniformes sobre la incapacidad, ni un sistema único para
valorarla, no obstante, expondremos a continuación aquellos que tienen en
el momento actual mayor aceptación.

Criterios de competencia:

• Expresar una elección: capacidad de expresarse a favor o en contra de un
tratamiento (asentir o disentir).

• Comprensión de la información relevante para la decisión a tomar.

• Apreciación de la situación actual (estado de salud, decisiones a tomar)
y sus consecuencias.

• Uso racional de la información, utilizando procesos lógicos para sopesar
riesgos y beneficios de tomar una determinada decisión.




